
  
  

Por la presunto me cumplo ponor a vuestro conocimiento, sui informe Adenistrativo de Jubocos 
inhorentes y mu cargo de Admunstrador de lu compañía. STEWART YATES € SERVICIOS 
SERYAL SA., correspondiente ul corcicia económico del año 2012, 

STEWART YATES £ SERVICIOS SERVAT S.A. uns Compuñia Anémma dedicada a la 
actividad de Mantenmienlo y reparación do yates y veleros, como ex de conscimento realiza sus. 
»cuvidaden en el ámbito wn el que ae dewavuciven sumilaros emprewas, ena actividad 5e vio 
fictuda on muchos aspectos como son la stuación económica. ol alza de los impuestow y ciertas. 
leyes y relbemos en mutoria tributar, 

  

¡Nuestros objetivos trazados desde al micio dl ejercicro cconémaco quo comentamus han teradu vn. 
la prácrica un cumplimento, sx bien no como se esperaba, al menos muy apegado a dichos 
Tnesrcatos. 

Ton lo que se refiere u la administración de la Sociedad, cstu so ha exdorcado por ceñarso a las 
Polírcas y decisiones cmanadas de la Junta Gencral de Acexomstas, máximo organismo rector de 

la Administrución de la Compañía, en Ludos sms aspectos, connámuco. laboral, tributacio, et 

Denteo de lnx políucas de la Compañía, un aspecto que cube destacar es lo relarionado con lo 
Taborul, y para ello debemos mencionar que no ha surgido mogún contraticapo con nuestros. 
trahajuducos. 

La sstuución financiera quo refleys los Balances y demás documentos contables son una videncia 
de le goutión adenmstrativa llevada adelante sorteando todos aquellos factores que 5 sala. 
afectaron a muestra empresa, sino a toda lu sociedad y nu ulistanto ello, mu utrovoría a decae quo. 
Baaneiramente hablando tuvimos Perdida, asa lo demuestran aucsrros resultados ganancias y 
Péniidas com respecto al año anterior 

A su vee les mfrmo que la Superincendenem de Compañias mediante Resolución 
NY" 06.01C1.004 del 21 de Agosta del 2006, publicada cu el Registro Obicial 318 del 4 de 
septiembre del 2004, adopto Las Normas Internacionales de Información Finauewco “NTIF? y 
determmo que su aplicación sca obligutori por parte de lus compañías, pura cl regastro, 
preparación y presentación de estados financieras, quo mediante resolución N" 08.G.DSC.O10 del 
20 de maviembre del 2008 publicada on el Registro Oficial 498 del 31 de diciembre del 200%, 
resolvió establecer cl cronograma de aplicación obligatoria de lan Normas Internaciomales de 
Inforesación Financiera “NIÍF” por purte de las compañías. Cabe mbcar que para nuestra 
compañía el periodo de truusición empieza ul ño 2011. y la uplicación de dichos normas en el 
"periodo 2012, para lo cual «o dobe contratar los poritos que sean necesarios para la udopción y 
“aplicación de dirias normas. 

    

Atentamente. 

  

TRALDA/ MARISOL GARCIA GUERRERO 
GERENTE GENERAL 
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